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PREÁMBULO 

I 

El funcionamiento eficiente de los mercados y la existencia de una 

competencia efectiva son principios básicos de la economía de 

mercado, la cual impulsa y promueve la productividad de los factores 
y la competitividad general de la economía en beneficio de los 

consumidores. Estos principios son también fundamentales en el 
diseño y definición de las políticas regulatorias de las actividades 

económicas. 

En este marco, los organismos supervisores tienen por objeto velar 

por el correcto funcionamiento de determinados sectores de la 
actividad económica, hacer propuestas sobre aspectos técnicos, así 

como resolver conflictos entre las empresas y la Administración. 

La existencia de organismos independientes se justifica por la 

complejidad que, en determinados sectores caracterizados 
principalmente por la potencial existencia de fallos de mercado, tienen 

las tareas de regulación y supervisión, así como por la necesidad de 
contar con autoridades cuyos criterios de actuación se perciban por los 

operadores como eminentemente técnicos y ajenos a cualquier otro 

tipo de motivación. 

El origen de los organismos reguladores independientes se remonta 

a 1887, cuando el Congreso de los Estados Unidos de América 
encomendó la regulación del sector ferroviario a una entidad 

independiente: la Comisión de Comercio Interestatal (ICC). Así 
comenzó un proceso que posteriormente se asentaría con la creación 

de la Federal Trade Comission en 1914 y con el impulso a las políticas 
antimonopolio. La experiencia americana de las llamadas comisiones 

reguladoras independientes se ha integrado en la forma típica de las 
actuaciones administrativas en los Estados Unidos que es la 

administración por agencias y ha obedecido a razones propias de su 
sistema jurídico y estructura administrativa que no se han planteado 

en los Derechos europeos. 

En este lado del Atlántico, los países europeos corrigieron los fallos 

de funcionamiento de los mercados mediante la nacionalización de las 

empresas prestadoras de servicios públicos o la creación de sociedades 
públicas con esta finalidad. Por otro lado, las corrientes europeas de 



los años setenta del siglo pasado cristalizaron en fórmulas 

organizativas independientes a la búsqueda de una neutralidad y 
criterios de especialización técnica en sectores con presencia de 

intereses sociales muy relevantes, como el bursátil, el de la protección 

de datos informáticos o el audiovisual. 

Confluyendo con las anteriores tendencias, no sería hasta los años 

ochenta y noventa cuando un amplio conjunto de países de la actual 
Unión Europea, incluido España, impulsado por las sucesivas directivas 

reguladoras de determinados sectores de red, tales como la energía, 
las telecomunicaciones o el transporte, llevó a cabo un intenso proceso 

liberalizador en el marco del mercado único, que trajo consigo reformas 
tendentes a asegurar la competencia efectiva en los mercados, la 

prestación de los servicios universales y la eliminación de las barreras 
de entrada y las restricciones sobre los precios. 

En este contexto surgió un amplio debate sobre el grado en que los 
nuevos mercados que se abrían a la competencia debían estar 

sometidos a las normas y autoridades de defensa de la competencia 
nacionales o si, por el contrario, debían ser los nuevos organismos 

sectoriales independientes los que llevaran a cabo la supervisión. 

En el caso de España, se optó por una separación de funciones. Las 
autoridades sectoriales se encargaron de asegurar la separación 

vertical de las empresas entre los sectores regulados y sectores en 
competencia y resolver los conflictos que pudieran surgir entre los 

diferentes operadores, especialmente en los casos en que era 
necesario garantizar el libre acceso a infraestructuras esenciales. Junto 

a ello, se atribuyeron a los nuevos organismos potestades de 
inspección y sanción, así como distintas funciones de proposición 

normativa económica y técnica y la elaboración de estudios y trabajos 
sobre el sector. 

Por su parte, la Autoridad de Defensa de la Competencia ha venido 
ejerciendo lo que se denomina un control ex post de la libre 

competencia, investigando y sancionando las conductas contrarias a la 
normativa de defensa de la competencia, y un control ex ante, 

examinando las operaciones de concentración empresarial. 

Transcurrido cierto tiempo desde la implantación de este sistema, 
que ha reportado indudables ventajas para el proceso de liberalización 

y transición a la competencia de los sectores regulados, es necesario 
revisarlo. 

Desde 2011 ha crecido notablemente el número de estos 
organismos. Hasta entonces eran cinco: Comisión Nacional de Energía, 

Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Comisión Nacional 
de la Competencia, Comité de Regulación Ferroviaria y Comisión 

Nacional del Sector Postal. La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, previó la constitución de un sexto, el organismo regulador 



del sector del transporte. Más tarde, se aprobó la creación de la 

Comisión Nacional del Juego y la Comisión de Regulación Económica 
Aeroportuaria. A ellos hay que unir el Consejo Estatal de Medios 

Audiovisuales, regulado en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de 

la Comunicación Audiovisual. 

A la hora de plantear la revisión del sistema, el primer elemento que 

ha de tomarse en consideración es algo que debe caracterizar, no ya a 
cualquier mercado, sino a todos los sectores de la actividad económica: 

la seguridad jurídica y la confianza institucional. Estas se consiguen 
con unas normas claras, una arquitectura institucional seria y unos 

criterios de actuación conocidos y predecibles por todos los agentes 
económicos. Cuanto mayor sea la proliferación de organismos con 

facultades de supervisión sobre la misma actividad, más intenso será 
el riesgo de encontrar duplicidades innecesarias en el control de cada 

operador y decisiones contradictorias en la misma materia. 

En segundo lugar, de modo especialmente importante en el entorno 

de austeridad en el que se encuentra la Administración Pública, se 
deben aprovechar las economías de escala derivadas de la existencia 

de funciones de supervisión idénticas o semejantes, metodologías y 

procedimientos de actuación similares y, sobre todo, conocimientos y 
experiencia cuya utilización en común resulta obligada. 

En tercer lugar, las instituciones han de adaptarse a la 
transformación que tiene lugar en los sectores administrados. Debe 

darse una respuesta institucional al progreso tecnológico, de modo que 
se evite el mantenimiento de autoridades estancas que regulan ciertos 

aspectos de sectores que, por haber sido objeto de profundos cambios 
tecnológicos o económicos, deberían regularse o supervisarse 

adoptando una visión integrada. 

En los últimos años, se detecta una clara tendencia a nivel 

internacional a fusionar autoridades relacionadas con un único sector 
o con sectores que presentan una estrecha relación, pasando del 

modelo uni-sectorial a un modelo de convergencia orgánica, material 
o funcional en actividades similares o a un modelo multisectorial para 

sectores con industrias de red. Las ventajas que han motivado la 

adopción de estos modelos son las de optimizar las economías de 
escala y garantizar el enfoque consistente de la regulación en todas las 

industrias de red. Además, se ha argumentado que el riesgo de captura 
del regulador, tanto por el sector privado como por el gobierno, es 

menor en el caso de las autoridades multisectoriales, al reducirse la 
importancia relativa de un determinado sector o de un determinado 

ministerio para la autoridad. 

Por último, en algunos casos, como el de los Países Bajos, se han 

integrado las autoridades reguladoras de ciertos sectores en la 
autoridad de competencia. Con ello se consigue una mayor eficacia en 



la supervisión de la competencia en los mercados, al poder contar de 

forma inmediata con el conocimiento de los reguladores sectoriales, 
que ejercen un control continuo sobre sus respectivos sectores a través 

de instrumentos de procesamiento de datos más potentes. 

La situación actual en España, en la que se ha aprobado la creación 
de ocho organismos supervisores vinculados a los mercados de 

productos y de servicios y se ha previsto la creación de otro más, debe 
evolucionar hacia los modelos que se están implantando en los países 

de nuestro entorno. La filosofía que subyace en la existencia de todos 
estos organismos es fundamentalmente velar por unos mercados 

competitivos y unos servicios de calidad, en beneficio de los 
ciudadanos. La presencia de todas estas entidades de forma separada, 

con sus respectivos órganos de gobierno y medios materiales, exige 
una reforma de calado teniendo en cuenta la existencia de funciones, 

procedimientos, metodologías y conocimientos que, por su identidad o 
semejanza, bien podrían ejercerse o aplicarse por una sola institución. 

La normativa europea prevé la existencia de autoridades 
reguladoras nacionales independientes, dotándolas de misiones, 

objetivos y competencias concretas. No obstante, las competencias de 

las comisiones en España son más amplias que las requeridas por la 
normativa europea, en lo referente a la política sectorial, la concesión 

y revocación de títulos habilitantes para el ejercicio de determinadas 
actividades, el asesoramiento al Gobierno y el estudio e investigación 

de los sectores. 

Por ello, el objeto de esta Ley es la creación de la Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia, que agrupará las funciones relativas 
al correcto funcionamiento de los mercados y sectores supervisados 

por la Comisión Nacional de Energía, la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, la Comisión Nacional de la Competencia, el 

Comité de Regulación Ferroviaria, la Comisión Nacional del Sector 
Postal, la Comisión de Regulación Económica Aeroportuaria y el 

Consejo Estatal de Medios Audiovisuales. 

 

Artículo 1. La Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia. 

1. Se crea la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 

como organismo público de los previstos en la Disposición adicional 
décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 

Funcionamiento de la Administración General del Estado. 

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tiene por 

objeto garantizar, preservar y promover el correcto funcionamiento, la 

transparencia y la existencia de una competencia efectiva en todos los 



mercados y sectores productivos, en beneficio de los consumidores y 

usuarios. 

3. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia ejercerá sus funciones en 

todo el territorio español y en relación con todos los mercados o 
sectores económicos. 

Artículo 2. Naturaleza y régimen jurídico. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia está 

dotada de personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y 
privada y actúa, en el desarrollo de su actividad y para el cumplimiento 

de sus fines, con autonomía orgánica y funcional y plena independencia 
del Gobierno, de las Administraciones Públicas y de los agentes del 

mercado. Asimismo, está sometida al control parlamentario y judicial. 

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia se regirá 

por lo dispuesto en esta Ley, en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia, y en la legislación especial de los mercados 

y sectores sometidos a su supervisión a que hacen referencia los 
artículos 6 a 11 de esta Ley y, supletoriamente, por la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 

General del Estado, de acuerdo con lo previsto en su Disposición 
adicional décima, por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, y por el resto del ordenamiento jurídico. 

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tendrá 

su sede principal en Madrid. El Real Decreto por el que se apruebe su 
Estatuto Orgánico podrá prever la existencia de otras sedes. 

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia está 
adscrita al Ministerio de Economía y Competitividad, sin perjuicio de su 

relación con los Ministerios competentes por razón de la materia en el 
ejercicio de las funciones a que se refieren los artículos 5 a 12 de esta 

Ley. 

Artículo 3. Independencia funcional y relación con las 

entidades públicas y privadas. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia actuará, 
en el desarrollo de su actividad y para el cumplimiento de sus fines, 

con independencia de cualquier interés empresarial o comercial. 

2. En el desempeño de las funciones que le asigna la legislación, y 

sin perjuicio de la colaboración con otros órganos y de las facultades 
de dirección de la política general del Gobierno ejercidas a través de 

su capacidad normativa, ni el personal ni los miembros de los órganos 



de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrán 

solicitar o aceptar instrucciones de ninguna entidad pública o privada. 

Artículo 4. Coordinación y cooperación institucional. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia velará 

por la aplicación uniforme de la normativa sectorial y general de 
competencia en todo el territorio mediante la coordinación con los 

órganos competentes de las Comunidades Autónomas y la cooperación 
con la Administración General del Estado y con los órganos 

jurisdiccionales. 

2. Asimismo, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

mantendrá una colaboración regular y periódica con las instituciones y 
organismos de la Unión Europea, en especial, con la Comisión Europea 

y con las autoridades competentes y organismos de otros Estados 
miembros, fomentando la coordinación de las actuaciones respectivas 

en los términos previstos en la legislación aplicable. En particular, 
fomentará la colaboración y cooperación con la Agencia de Cooperación 

de los Reguladores de la Energía y con el Organismo de Reguladores 
Europeos de las Comunicaciones Electrónicas. 

CAPÍTULO II 

Funciones 

Artículo 5. Funciones de la Comisión Nacional de los Mercados 

y la Competencia de carácter general y para preservar y 

promover la competencia efectiva en todos los mercados y 
sectores productivos. 

1. Para garantizar, preservar y promover el correcto 
funcionamiento, la transparencia y la existencia de una competencia 

efectiva en todos los mercados y sectores productivos, en beneficio de 
los consumidores y usuarios, la Comisión Nacional de los Mercados y 

la Competencia realizará las siguientes funciones: 

a) Supervisión y control de todos los mercados y sectores 

económicos. 

b) Realizar las funciones de arbitraje, tanto de derecho como de 

equidad, que le sean sometidas por los operadores económicos en 
aplicación de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, así 

como aquellas que le encomienden las leyes, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a los órganos competentes de las 

Comunidades Autónomas en sus ámbitos respectivos. 



El ejercicio de esta función arbitral no tendrá carácter público. El 

procedimiento arbitral se regulará mediante Real Decreto y se ajustará 
a los principios esenciales de audiencia, libertad de prueba, 

contradicción e igualdad. 

c) Aplicar lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, en materia 
de conductas que supongan impedir, restringir y falsear la 

competencia, sin perjuicio de las competencias que correspondan a los 
órganos autonómicos de defensa de la competencia en su ámbito 

respectivo y de las propias de la jurisdicción competente. 

d) Aplicar lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, en materia 

de control de concentraciones económicas. 

e) Aplicar lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, en materia 

de ayudas públicas. 

f) Aplicar en España los artículos 101 y 102 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea y su Derecho derivado, sin 
perjuicio de las competencias que correspondan en el ámbito de la 

jurisdicción competente. 

g) Adoptar medidas y decisiones para aplicar los mecanismos de 

cooperación, asistencia mutua y asignación de expedientes con la 

Comisión Europea y otras Autoridades Nacionales de Competencia de 
los Estados miembros previstos en la normativa europea y, en 

particular, en el Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las normas sobre 

competencia previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado de la 
Comunidad Europea (actuales artículos 101 y 102 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea), en el Reglamento (CE) n.º 
139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el control de las 

concentraciones entre empresas y sus normas de desarrollo y en la 
Directiva (UE) 2019/1 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de 

diciembre de 2018, encaminada a dotar a las autoridades de 
competencia de los Estados miembros de medios para aplicar más 

eficazmente las normas sobre competencia y garantizar el correcto 
funcionamiento del mercado interior. 

h) Promover y realizar estudios y trabajos de investigación en 

materia de competencia, así como informes generales sobre sectores 
económicos. 

i) Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por 
Ley o por Real Decreto. 

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia actuará 
como órgano consultivo sobre cuestiones relativas al mantenimiento 

de la competencia efectiva y buen funcionamiento de los mercados y 
sectores económicos. En particular, podrá ser consultada por las 



Cámaras Legislativas, el Gobierno, los departamentos ministeriales, las 

Comunidades Autónomas, las Corporaciones locales, los Colegios 
Profesionales, las Cámaras de Comercio y las Organizaciones 

Empresariales y de Consumidores y Usuarios. En ejercicio de esta 

función, llevará a cabo las siguientes actuaciones: 

a) Participar, mediante informe, en el proceso de elaboración de 

normas que afecten a su ámbito de competencias en los sectores 
sometidos a su supervisión, a la normativa de defensa de la 

competencia y a su régimen jurídico. 

b) Informar sobre los criterios para la cuantificación de las 

indemnizaciones que los autores de las conductas previstas en los 
artículos 1, 2 y 3 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, deban satisfacer a 

los denunciantes y a terceros que hubiesen resultado perjudicados 
como consecuencia de aquéllas, cuando le sea requerido por el órgano 

judicial competente. 

c) Informar sobre todas las cuestiones a que se refiere el artículo 

16 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, y el Reglamento (CE) n.º 1/2003 
del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las 

normas sobre competencia previstas en los artículos 101 y 102 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea en cuanto a los 
mecanismos de cooperación con los órganos jurisdiccionales 

nacionales. 

d) Cualesquiera otras cuestiones sobre las que deba informar, de 

acuerdo con lo previsto en la normativa vigente. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 y 2, en los 

mercados de comunicaciones electrónicas y comunicación audiovisual, 
en el sector eléctrico y en el sector de gas natural, en el sector 

ferroviario, en materia de tarifas aeroportuarias y el mercado postal, 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia estará a lo 

dispuesto en los artículos 6 a 11 de esta Ley. 

4. En cumplimiento de sus funciones, la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia está legitimada para impugnar ante la 
jurisdicción competente los actos de las Administraciones Públicas 

sujetos al Derecho administrativo y disposiciones generales de rango 

inferior a la ley de los que se deriven obstáculos al mantenimiento de 
una competencia efectiva en los mercados. 

5. Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia dispondrá, de conformidad con lo 

establecido por el Capítulo IV de esta Ley en materia presupuestaria, 
de recursos financieros y humanos adecuados, incluidos los necesarios 

para participar activamente en las actividades de la Agencia de 
Cooperación de los Reguladores de la Energía y del Organismo de 



Reguladores Europeos de las Comunicaciones Electrónicas y contribuir 

a las mismas. 

Artículo 9. Supervisión y control en materia de mercado de 

comunicación audiovisual. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará 
y controlará el correcto funcionamiento del mercado de comunicación 

audiovisual. En particular, ejercerá las siguientes funciones: 

1. Controlar el cumplimiento por los prestadores del servicio de 

comunicación televisiva de cobertura estatal, y por los demás 
prestadores a los que les sea de aplicación, de las obligaciones relativas 

a la emisión anual de obras europeas y a la financiación anticipada de 
la producción de este tipo de obras en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 5 la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual. 

2. Controlar el cumplimiento de las obligaciones impuestas para 
garantizar la transparencia en las comunicaciones audiovisuales 

conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo. 

3. Controlar el cumplimiento de las obligaciones impuestas para 

hacer efectivos los derechos del menor y de las personas con 
discapacidad conforme a lo establecido en los artículos 7 y 8 de la Ley 

7/2010, de 31 de marzo. En el ejercicio de esta función, la Comisión 
se coordinará con el departamento ministerial competente en materia 

de juego respecto a sus competencias en materia de publicidad, 
patrocinio y promoción de las actividades de juego, a efectos de hacer 

efectivos los derechos del menor y de las personas con discapacidad. 

4. Supervisar la adecuación de los contenidos audiovisuales con el 

ordenamiento vigente y los códigos de autorregulación en los términos 
establecidos en el artículo 9 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo. 

5. Velar por el cumplimiento de los códigos de autorregulación sobre 
contenidos audiovisuales verificando su conformidad con la normativa 

vigente, en los términos establecidos en el artículo 12 de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo. 

6. Controlar el cumplimiento de las obligaciones, las prohibiciones y 

los límites al ejercicio del derecho a realizar comunicaciones 
comerciales audiovisuales impuestos por los artículos 13 a 18 de la Ley 

7/2010, de 31 de marzo. 

7. Controlar el cumplimiento de las obligaciones y los límites 

impuestos para la contratación en exclusiva de contenidos 
audiovisuales, la emisión de contenidos incluidos en el catálogo de 

acontecimientos de interés general y la compraventa de los derechos 



exclusivos en las competiciones futbolísticas españolas regulares, en 

los términos previstos en los artículos 19 a 21 de la Ley 7/2010, de 31 
de marzo, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición adicional 

duodécima de esta Ley. 

8. Vigilar el cumplimiento de la misión de servicio público 
encomendada a los prestadores del servicio público de comunicación 

audiovisual de ámbito estatal, así como la adecuación de los recursos 
públicos asignados para ello, de acuerdo con lo dispuesto en el Título 

IV de la Ley 7/2010, de 31 de marzo. 

9. Garantizar la libertad de recepción en territorio español de 

servicios audiovisuales cuyos titulares se encuentren establecidos en 
un Estado miembro de la Unión Europea, adoptando las medidas 

previstas en el artículo 38 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, cuando 
dichos servicios infrinjan de manera grave y reiterada la legislación en 

materia de protección de los menores frente a la programación 
audiovisual o contengan incitaciones al odio por razón de raza, sexo, 

religión o nacionalidad. 

10. Adoptar las medidas de salvaguarda de la legislación española 

cuando el prestador de un servicio de comunicación audiovisual 

televisiva establecido en otro Estado miembro de la Unión Europea 
dirija su servicio total o principalmente al territorio español y se hubiera 

establecido en ese Estado miembro para eludir las normas españolas 
más estrictas, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 

39 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo. 

11. Resolver sobre el carácter no publicitario de los anuncios de 

servicio público o de carácter benéfico, previa solicitud de los 
interesados, de conformidad con lo establecido en la Disposición 

adicional séptima de la Ley 7/2010, de 31 de marzo. 

12. Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por 

Ley o por Real Decreto. 

Artículo 12. Resolución de conflictos. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia resolverá 
los conflictos que le sean planteados por los operadores 

económicos en los siguientes casos: 

a) En los mercados de comunicaciones electrónicas, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia resolverá los 

conflictos que se susciten en relación con las obligaciones 
existentes en virtud de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, y su 

normativa de desarrollo, entre operadores o entre operadores y 
otras entidades que, de conformidad con lo establecido en la 

citada Ley, se beneficien de las obligaciones de acceso e 
interconexión, de acuerdo con la definición que se da a los 



conceptos de acceso e interconexión en el Anexo II de dicha Ley. 

En particular, resolverá: 

8.º Los conflictos que sobre la gestión del múltiple digital surjan entre los 

prestadores de los servicios de comunicación audiovisual. 

Artículo 13. Órganos de gobierno. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia ejercerá sus 

funciones a través de los siguientes órganos de gobierno: 

a) El Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia. 

b) El Presidente de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, que lo será también de su Consejo. 

Artículo 14. El Consejo. 

1. El Consejo es el órgano colegiado de decisión en relación con las 

funciones resolutorias, consultivas, de promoción de la competencia y 
de arbitraje y de resolución de conflictos atribuidas a la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia, sin perjuicio de las 
delegaciones que pueda acordar. 

En todo caso, son facultades indelegables del Consejo la aprobación 
del anteproyecto de presupuestos del organismo, de su memoria anual 

y sus planes anuales o plurianuales de actuación en que se definan sus 
objetivos y sus prioridades, la aprobación del reglamento de 

funcionamiento interno, el nombramiento del personal directivo, la 

impugnación de actos y disposiciones a los que se refiere el artículo 
5.4 de esta Ley y, en su caso, la potestad de dictar circulares y 

comunicaciones de carácter general a los agentes del mercado objeto 
de regulación o supervisión en cada caso. 

2. El Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia está integrado por diez miembros. 

3. A las reuniones del Consejo podrá asistir, con voz pero sin voto, 
el personal directivo de la Comisión y cualquier integrante del personal 

no directivo que determine el Presidente, de acuerdo con los criterios 
generales que a tal efecto acuerde el Consejo. No podrán asistir a las 

reuniones del Consejo los miembros del Gobierno ni los altos cargos de 
las Administraciones Públicas. 

Artículo 15. Nombramiento y mandato de los miembros del 
Consejo. 

1. Los miembros del Consejo, y entre ellos el Presidente y el 

Vicepresidente, serán nombrados por el Gobierno, mediante Real 



Decreto, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, entre 

personas de reconocido prestigio y competencia profesional en el 
ámbito de actuación de la Comisión, previa comparecencia de la 

persona propuesta para el cargo ante la Comisión correspondiente del 

Congreso de los Diputados. El Congreso, a través de la Comisión 
competente y por acuerdo adoptado por mayoría absoluta, podrá vetar 

el nombramiento del candidato propuesto en el plazo de un mes natural 
a contar desde la recepción de la correspondiente comunicación. 

Transcurrido dicho plazo sin manifestación expresa del Congreso, se 
entenderán aceptados los correspondientes nombramientos. 

2. El mandato de los miembros del Consejo será de seis años sin 
posibilidad de reelección. La renovación de los miembros del Consejo 

se hará parcialmente cada dos años, de modo que ningún miembro del 
Consejo permanezca en su cargo por tiempo superior a seis años. 

Artículo 16. Funcionamiento del Consejo. 

1. El Consejo actúa en pleno o en sala. La asistencia de los 

miembros del Consejo a las reuniones del Consejo es obligatoria, salvo 
casos debidamente justificados. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes. 

En caso de empate decidirá el voto de quien presida la reunión. 

2. A propuesta del Presidente, el Consejo en pleno, elegirá un 

Secretario no consejero, que deberá ser licenciado en derecho o 
titulación que lo sustituya y funcionario de carrera perteneciente a un 

cuerpo del subgrupo A1, al servicio de la Administración General del 
Estado, que tendrá voz pero no voto, al que corresponderá asesorar al 

Consejo en derecho, informar sobre la legalidad de los asuntos 
sometidos a su consideración, así como las funciones propias de la 

secretaría de los órganos colegiados. El servicio jurídico del organismo 
dependerá de la Secretaría del Consejo. 

3. El régimen de funcionamiento del Consejo en pleno y salas se 
desarrollará en el Reglamento de funcionamiento interno, que será 

aprobado por el pleno según lo dispuesto en el artículo 26.4. 

Artículo 17. El pleno del Consejo. 

1. El Consejo en pleno está integrado por todos los miembros del 

Consejo. Lo preside el Presidente de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia. En caso de vacante, ausencia o 

enfermedad del Presidente, le suplirá el Vicepresidente o en su defecto, 
el consejero de mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de 

mayor edad. 



2. El pleno del Consejo se entenderá válidamente constituido con la 

asistencia del Presidente o persona que lo sustituya, el Secretario, y 
cinco miembros del Consejo. 

Artículo 18. Las salas del Consejo. 

1. El Consejo consta de dos salas, una dedicada a temas de 
competencia y otra a supervisión regulatoria. 

2. Cada una de las salas estará compuesta por cinco miembros del 
Consejo. La Sala de Competencia estará presidida por el Presidente de 

la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y la de 
Supervisión regulatoria por el Vicepresidente. El Consejo en pleno 

determinará la asignación de los miembros del Consejo a cada sala y, 
en los términos establecidos reglamentariamente, aprobará y publicará 

el régimen de rotación entre salas de los consejeros, incluyendo los 
criterios de selección y periodicidad de las rotaciones. Cuando 

concurran circunstancias excepcionales que lo justifiquen, podrá 
adoptar otras medidas tendentes a garantizar el adecuado 

funcionamiento de las salas. 

3. La convocatoria de las salas corresponde a su Presidente, por 

propia iniciativa o a petición de, al menos, la mitad de los consejeros. 

4. Las salas del Consejo se entenderán válidamente constituidas con 
la asistencia de su Presidente, o persona que le sustituya, el Secretario 

del Consejo y, al menos, dos consejeros. 

Artículo 19. Funciones del Presidente. 

1. Corresponde al Presidente de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia: 

a) Ejercer, en general, las competencias que a los presidentes de 
los órganos colegiados administrativos atribuye la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

b) Convocar al Consejo en pleno por propia iniciativa o a petición 
de, al menos, la mitad de los consejeros, y presidirlo. 

c) Ostentar la representación legal e institucional de la Comisión. 

d) Velar por el adecuado desarrollo de las actuaciones de la 

Comisión, de acuerdo con el ordenamiento jurídico. 

e) Mantener el buen orden y gobierno de la organización de la 
Comisión. 

f) Impulsar la actuación de la Comisión y el cumplimiento de las 
funciones que tenga encomendadas. En particular, la propuesta de los 



planes anuales o plurianuales de actuación, en los que se definan sus 

objetivos y prioridades. 

g) Ejercer funciones de jefatura del personal de la Comisión, de 

acuerdo con las competencias atribuidas por su legislación específica. 

h) Dirigir, coordinar, evaluar y supervisar las distintas unidades de 
la Comisión, sin perjuicio de las funciones del Consejo; en particular 

coordinar, con la asistencia del Secretario del Consejo, el correcto 
funcionamiento de las unidades de la Comisión. 

i) Dar cuenta al titular del Ministerio de adscripción de las vacantes 
que se produzcan en el Consejo de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia. 

j) Aprobar los actos de ejecución de los presupuestos de la 

Comisión. 

k) Ejercer las competencias que le correspondan en la contratación 

de la Comisión. 

l) Cuantas funciones le delegue el Consejo. 

m) Efectuar la rendición de cuentas de la Comisión, de acuerdo con 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. 

n) Comparecer ante el Parlamento en los términos previstos en esta 

Ley. 

o) Ostentar la presidencia del Consejo de Defensa de la 

Competencia. 

p) Cualesquiera otras que le atribuya el Estatuto al que se refiere el 

artículo 26 o el Reglamento de funcionamiento interno. 

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente será 

sustituido en el ejercicio de sus funciones por el Vicepresidente. 

Artículo 20. Funciones del Consejo de la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia. 

El Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia es el órgano de decisión en relación con las funciones 
resolutorias, consultivas, de promoción de la competencia y de 

arbitraje y de resolución de conflictos previstas en esta Ley. En 
particular, es el órgano competente para: 

1. Resolver y dictaminar los asuntos que la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia tiene atribuidos por esta Ley y por el 
resto de la legislación vigente. 



2. Resolver los procedimientos sancionadores previstos en la 

legislación sectorial y en la Ley 15/2007, de 3 de julio, y sus normas 
de desarrollo cuando no correspondan a otros órganos de la 

Administración General del Estado. 

3. Solicitar o acordar el envío de expedientes de control de 
concentraciones que entren en el ámbito de aplicación de la Ley 

15/2007, de 3 de julio, a la Comisión Europea, según lo previsto en los 
artículos 9 y 22 del Reglamento (CE) n.º 139/2004 del Consejo, de 20 

de enero, sobre el control de las concentraciones entre empresas. 

4. Acordar el levantamiento de la obligación de suspensión de la 

ejecución de una concentración económica, de conformidad con el 
artículo 9.6 de la Ley 15/2007, de 3 de julio. 

5. Resolver sobre el cumplimiento de las resoluciones y decisiones 
en materia de conductas prohibidas y de concentraciones. 

6. Adoptar las comunicaciones previstas en el artículo 30.3 de esta 
Ley, así como las declaraciones de inaplicabilidad previstas en el 

artículo 6 de la Ley 15/2007, de 3 de julio. 

7. Aprobar las circulares previstas en esta Ley. 

8. Interesar la instrucción de expedientes. 

9. Adoptar los informes a que se refieren las letras a), b) y c) del 
artículo 5.2 de esta Ley, los informes, estudios y trabajos sobre 

sectores económicos y en materia de competencia y los informes en 
materia de ayudas públicas. 

10. Acordar la impugnación de los actos y disposiciones a los que se 
refiere el artículo 5.4 de esta Ley. 

11. Aprobar su Reglamento de funcionamiento interno, en el cual se 
establecerá su funcionamiento administrativo y la organización de sus 

servicios. 

12. Resolver sobre las recusaciones, y correcciones disciplinarias del 

Presidente, Vicepresidente y consejeros y apreciar la incapacidad y el 
incumplimiento grave de sus funciones. 

13. Nombrar y acordar el cese del personal directivo, a propuesta 
del Presidente del Consejo. 

14. Nombrar y acordar el cese del Secretario, a propuesta del 

Presidente del Consejo. 

15. Aprobar el anteproyecto de presupuesto y formular las cuentas 

del organismo. 



16. Aprobar la memoria anual del organismo, así como los planes 

anuales o plurianuales de actuación en los que se definan objetivos y 
prioridades. 

Artículo 25. Órganos de dirección. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia contará 
con cuatro direcciones de instrucción a las que les corresponderá el 

ejercicio de las funciones señaladas en este artículo, además de 
aquellas que les pudiera delegar el Consejo, a excepción de las 

funciones de desarrollo normativo y de resolución y dictamen que dicho 
órgano tiene atribuidas de conformidad con el artículo 20 de esta Ley: 

a) La Dirección de Competencia, a la que le corresponderá la 
instrucción de los expedientes relativos a las funciones previstas en el 

artículo 5 de esta Ley. 

b) La Dirección de Telecomunicaciones y del Sector Audiovisual, a 

la que corresponderá la instrucción de los expedientes relativos a las 
funciones previstas en los artículos 6, 9 y 12.1.a) y e) de esta Ley. 

Artículo 27. Facultades de inspección. 

1. El personal funcionario de carrera de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia, debidamente autorizado por el director 

correspondiente, tendrá la condición de agente de la autoridad y podrá 
realizar cuantas inspecciones sean necesarias en las empresas y 

asociaciones de empresas para la debida aplicación de esta Ley. 

2. El personal habilitado a tal fin tendrá las siguientes facultades de 

inspección: 

a) Acceder a cualquier local, instalación, terreno y medio de 

transporte de las empresas y asociaciones de empresas y al domicilio 
particular de los empresarios, administradores y otros miembros del 

personal de las empresas. Asimismo podrán controlar los elementos 
afectos a los servicios o actividades que los operadores o quienes 

realicen las actividades a las que se refiere esta Ley, de las redes que 
instalen o exploten y de cuantos documentos están obligados a poseer 

o conservar. 

b) Verificar los libros, registros y otros documentos relativos a la 

actividad de que se trate, cualquiera que sea su soporte material, 

incluidos los programas informáticos y los archivos magnéticos, ópticos 
o de cualquier otra clase. 

c) Hacer u obtener copias o extractos, en cualquier formato, de 
dichos libros o documentos. 



d) Retener por un plazo máximo de diez días los libros o documentos 

mencionados en la letra b). 

e) Precintar todos los locales, libros o documentos y demás bienes 

de la empresa durante el tiempo y en la medida en que sea necesario 

para la inspección. 

f) Solicitar a cualquier representante o miembro del personal de la 

empresa o de la asociación de empresas explicaciones sobre hechos o 
documentos relacionados con el objeto y la finalidad de la inspección y 

guardar constancia de sus respuestas. 

El ejercicio de las facultades descritas en las letras a) y e) requerirá 

el previo consentimiento expreso del afectado o, en su defecto, la 
correspondiente autorización judicial. 

3. Las empresas y asociaciones de empresas están obligadas a 
someterse a las inspecciones que el órgano competente haya 

autorizado. 

4. Si la empresa o asociación de empresas se opusieran a una 

inspección o existiese el riesgo de tal oposición, el órgano competente 
de la Comisión deberá solicitar la correspondiente autorización judicial, 

cuando la misma implique restricción de derechos fundamentales, al 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, que resolverá en el plazo 
máximo de 48 horas. Las autoridades públicas prestarán la protección 

y el auxilio necesario al personal de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia para el ejercicio de las funciones de 

inspección. 

5. El personal funcionario de carrera encargado de la inspección 

levantará acta de sus actuaciones. Las actas extendidas tendrán 
naturaleza de documentos públicos y harán prueba, salvo que se 

acredite lo contrario, de los hechos que motiven su formalización. 

6. Los datos e informaciones obtenidos sólo podrán ser utilizados 

por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia para las 
finalidades previstas en esta Ley y en la Ley 15/2007, de 3 de julio. 

Artículo 28. Requerimientos de información, deber de secreto 
y acceso a los registros estatales. 

1. Toda persona física o jurídica y los órganos y organismos de 

cualquier Administración Pública quedan sujetos al deber de 
colaboración con la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia en el ejercicio de la protección de la libre competencia y 
están obligados a proporcionar, a requerimiento de ésta y en plazo, 

toda clase de datos e informaciones de que dispongan y que puedan 
resultar necesarias para el desarrollo de las funciones de dicha 

Comisión. 



Los requerimientos de información habrán de estar motivados y ser 

proporcionados al fin perseguido. En los requerimientos que dicte al 
efecto, se expondrá de forma detallada y concreta el contenido de la 

información que se vaya a solicitar, especificando de manera justificada 

la función para cuyo desarrollo es precisa tal información y el uso que 
pretende hacerse de la misma. 

2. Los datos e informaciones obtenidos por la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia en el desempeño de sus funciones, con 

la excepción de los previstos por las letras c), d), e) y f) del apartado 
1 del artículo 5 de esta Ley, que tengan carácter confidencial por 

tratarse de materias protegidas por el secreto comercial, industrial o 
estadístico, sólo podrán ser cedidos al Ministerio competente, a las 

Comunidades Autónomas, a la Comisión Europea y a las autoridades 
de otros Estados miembros de la Unión Europea en el ámbito de sus 

competencias, así como a los tribunales en los procesos judiciales 
correspondientes. 

Quien tenga conocimiento de estos datos estará obligado a guardar 
sigilo respecto de los mismos. Sin perjuicio de las responsabilidades 

penales y civiles que pudieran corresponder, la violación del deber de 

sigilo se considerará falta disciplinaria muy grave. 

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tendrá 

acceso a los registros previstos en la legislación estatal reguladora de 
los sectores incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley. Asimismo, 

la Administración General del Estado tendrá acceso a las bases de 
datos que obren en poder de la Comisión Nacional de los Mercados y 

la Competencia. 

A estos efectos, se realizarán los desarrollos informáticos oportunos 

con el fin de facilitar el acceso electrónico a que se refiere el párrafo 
anterior, de forma que se puedan realizar consultas sobre información 

contenidas en las bases de datos y registros en condiciones que 
mantengan la seguridad, confidencialidad e integridad de la 

información. 

Artículo 29. Potestad sancionadora. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tendrá 

facultades de inspección en el ejercicio de sus competencias. 
Asimismo, podrá imponer sanciones de acuerdo con lo previsto en el 

Capítulo II del Título IV de la Ley 15/2007, de 3 de julio, en el Título 
VI de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 

Audiovisual, en el Título X de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el Título VI de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 

sector de hidrocarburos, en el Título VIII de la Ley 9/2014, de 9 de 
mayo, General de Telecomunicaciones, en el título VII de la Ley 

43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los 



derechos de los usuarios y del mercado postal y en el Título VII de la 

Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario. 

2. Para el ejercicio de la potestad sancionadora, se garantizará la 

debida separación funcional entre la fase instructora, que 

corresponderá al personal de la dirección correspondiente en virtud de 
la materia, y la resolutoria, que corresponderá al Consejo. 

3. El procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora se 
regirá por lo establecido en esta Ley en las leyes mencionadas en el 

apartado 1, así como, en lo no previsto en las normas anteriores, por 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y en su normativa de desarrollo. En concreto, el procedimiento 

sancionador en materia de defensa de la competencia se regirá por las 
disposiciones específicas previstas en la Ley 15/2007, de 3 de julio. 

4. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa 
y contra ella podrá interponerse recurso contencioso-administrativo. 

Artículo 30. Circulares, circulares informativas y 
comunicaciones de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia. 

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 
dictar las disposiciones de desarrollo y ejecución de las leyes, reales 

decretos y órdenes ministeriales que se aprueben en relación con los 
sectores sometidos a su supervisión cuando le habiliten expresamente 

para ello. Estas disposiciones adoptarán la forma de circulares de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

Las circulares tendrán carácter vinculante para los sujetos afectados 
por su ámbito de aplicación, una vez publicadas en el «Boletín Oficial 

del Estado». 

En el procedimiento de elaboración de las circulares se dará 

audiencia a los titulares de derechos e intereses legítimos que resulten 
afectados por las mismas, directamente o a través de las 

organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que los agrupen o 
los representen y cuyos fines guarden relación directa con el objeto de 

la circular, y se fomentará en general la participación de los 

ciudadanos. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia podrá efectuar 
requerimientos de información periódica y dirigidos a la generalidad de 

los sujetos afectados. Estos requerimientos adoptarán la forma de 
circulares informativas. 



Las circulares informativas habrán de ser motivadas y 

proporcionadas al fin perseguido y respetarán la garantía de 
confidencialidad de la información aportada, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 28 de esta Ley. 

En ellas se expondrá de forma detallada y concreta el contenido de 
la información que se vaya a solicitar, especificando de manera 

justificada la función para cuyo desarrollo es precisa tal información y 
el uso que se hará de la misma. 

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 
dictar comunicaciones que aclaren los principios que guían su 

actuación. 

Disposición adicional segunda. Extinción de organismos. 

1. La constitución de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia implicará la extinción de la Comisión Nacional de la 

Competencia, la Comisión Nacional de Energía, la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, la Comisión Nacional del Sector 

Postal, el Comité de Regulación Ferroviaria, la Comisión Nacional del 
Juego, la Comisión de Regulación Económica Aeroportuaria y el 

Consejo Estatal de Medios Audiovisuales. 

Disposición adicional séptima. Funciones que asume el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo en materia 

audiovisual. 

En materia audiovisual de ámbito estatal, el Ministerio de Industria, 

Energía y Turismo ejercerá, adicionalmente a las que ya tiene 
encomendadas, las siguientes funciones: 

a) Recibir las comunicaciones de inicio de actividad de los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual. 

b) Llevar el Registro estatal de prestadores de servicios de 
comunicación audiovisual. 

c) Decidir sobre cualquier cuestión o incidente que afecte al ejercicio 
de los títulos habilitantes de servicios de comunicación audiovisual, 

tales como su duración, renovación, modificación, celebración de 
negocios jurídicos o extinción. 

d) Verificar las condiciones de los artículos 36 y 37 de la Ley 7/2010, 

de 31 de marzo, en materia de limitación de adquisición de 
participaciones entre operadores del servicio de comunicación 

audiovisual. 

e) Certificar la emisión en cadena por parte de los prestadores del 

servicio de comunicación audiovisual radiofónica que así lo 



comunicasen, e instar su inscripción, cuando proceda, en el Registro 

estatal de prestadores de servicios de comunicación audiovisual. 

Disposición adicional duodécima. Funciones que asume el 

Ministerio de la Presidencia en materia audiovisual. 

Corresponde al Ministerio de la Presidencia aprobar el Catálogo de 
acontecimientos de interés general para la sociedad a que se refiere el 

artículo 20.1 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, previa consulta a los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual y a los 

organizadores de las competiciones deportivas. 

Disposición adicional decimoséptima. Fomento de la 

corregulación publicitaria. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá firmar 

acuerdos de corregulación que coadyuven el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en esta Ley, en particular, en relación con el 

control del cumplimiento de las obligaciones, las prohibiciones y los 
límites al ejercicio del derecho a realizar comunicaciones comerciales 

audiovisuales, con aquellos sistemas de autorregulación publicitaria 
que cumplan lo previsto en el artículo 37.4 de la Ley 3/1991, de 10 de 

enero, de competencia desleal. En el acuerdo se determinarán los 

efectos reconocidos a las actuaciones del sistema de autorregulación. 

Disposición adicional decimoctava. Otras sedes. 

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá tener 
otras sedes, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 

2 de esta Ley. 

Su ubicación se realizará manteniendo la actualmente existente 

para las telecomunicaciones, donde se situará la Dirección de 
Telecomunicaciones del Sector Audiovisual (Instrucción de 

Telecomunicación y Servicios Audiovisuales), para el aprovechamiento 
de los recursos e infraestructuras actuales. 

3. Tasas por prestación de servicios y realización de actividades en 
relación con el sector de las telecomunicaciones 

Corresponderá al Ministerio de Industria, Energía y Turismo la 
liquidación de las siguientes tasas: 

A) Tasa general de operadores, regulada en el apartado 1 del Anexo 

I de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones. 



B) Tasas por numeración telefónica, reguladas en el apartado 2 del 

Anexo I de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre. 

C) Tasa por reserva del dominio público radioeléctrico, reguladas en 

el apartado 3 del Anexo I de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre. 

D) Tasas de telecomunicaciones, reguladas en el apartado 4 del 
Anexo I de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre. 

II. Prestaciones patrimoniales de carácter público 

1. Aportaciones a realizar por los operadores de telecomunicaciones 

y por los prestadores privados del servicio de comunicación audiovisual 
televisiva, de ámbito geográfico estatal o superior al de una Comunidad 

Autónoma, reguladas en los artículos 5 y 6 de la Ley 8/2009, de 28 de 
agosto, de financiación de la Corporación Radio y Televisión Española. 

 


